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COMITÉ LOCAL DE DERECHOS HUMANOS SAN CRISTÓBAL 
 

 
ACTA No. 001 DE FEBRERO DE 2025 

 

 
SESIÓN ORDINARIA EXTRAORDINARIA X INFORMATIVA 

 

 
FECHA: 13 de febrero del 2025 

HORA INICIO: 9:00 am HORA FINALIZACIÓN: 11:30 am 

LUGAR: CDC SAN BLASS 

ASISTENTES: 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 
ASISTE 

OBSERVACIONES 
SI NO 

 Alcalde local Alcaldía Local  x  

Jorge Mario Barriga Delegado (a) 
Alcaldía Local 

Alcaldía Local x   

 Un (a) delegado (a) Secretaria Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte. 

 x  

 Un (a) delegado (a) Secretaria Distrital de 
Ambiente 

 x  

 Un (a) delegado (a) Secretaría de Movilidad  x  

 Un (a) delegado (a) Secretaría de 
Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

 x  

 Un (a) delegado (a) Secretaría Distrital 
de la Mujer. 

 x  

 Un (a) delegado 
(a)Contratista 

Secretaría Distrital de 
Hábitat 

x   
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 Un (a) delegado 
(a)-Contratista 

Secretaría Distrital 
de Desarrollo 
Económico 

 x  

 IPES_SGRSI IPES_SGRSI  x  

 Un (a) delegado 
Contratista Subred 

Subred integrada de 
Salud Secretaría Distrita 
de Salud 

x   

 Dirección Local de 
Educación- DILE 

Secretaría de 
Educación 

 x  

 Subdirección Local 
de 
Integración Social. 

Secretaría de 
Integración Social 

x   

 El (la)delegado Oficina de la Consejería 
de Paz, Víctimas y 
Reconciliación 

 x  

 El (la) 
comandante de la 
Policía o su 
delegado. 

Policía Metropolitana de 
la localidad 

 x  

 El(a) Personero 
Local 

Personería Local  x  

 Un (a) delegado (a) Mesa Local de 
Participación 
Efectiva de las 
Víctimas 

 x  

 Un (a) delegado (a) Consejo Consultivo de 
Mujeres 

 x  

 Un (a) delegado (a) Consejo Consultivo 
LGBTI 

x   

 Un (a) delegado (a) Consejo Consultivo 
Distrital de Niños, Niñas 

y 
Adolescentes 

 x  

 Un (a) delegado (a) Consejo Consultivo y de 
Concertación para los 
Pueblos Indígenas en 
Bogotá D.C. 

 x  

 Un (a) delegado (a) Comunidad Negra, Afro, 
Raizal y Palenquera 

 x  
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  Un (a) delegado 
(a) 

Consejo Local 
de 

Discapacidad 

 x  

  Un (a) delegado 
(a) 

Consejo Local de 
Sabios y Sabias 

x   

  Un (a) delegado 
(a) 

Consejo Local 
de 

Juventud 

 x  

  Un (a) delegado 
(a) 

Asociación de 
juntas de Acción 
Comunal 

 x  

  Un (a) delegado 
(a) 

  x  

  Un (a) 
delegado (a) 

  x  

  Un (a) 
delegado (a) 

  x  

SECRETARÍA TÉCNICA:  

NOMBRE CARGO ENTIDAD  

 
María de la Rosa Perdomo 
Durán. 

Enlace territorial 
de 

Derechos Humanos 

Secretaría Distrital 
de 

Gobierno. 
Dirección de 
Derechos 
Humanos 

 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

NOMBRE CARGO ENTIDAD ASISTE OBSERVACIONES 

SI NO 

No se 
presentaron 

   x  
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Siendo las 9:47 am., del día 13 de febrero del 2025, previa citación a los sectores, se inicia la 
sesión informativa del Comité Local de Derechos Humanos de la Localidad de San Cristóbal – 
CL DDHH, con directivos y delegados (as) al espacio. 

 
Dando inicio a la sesión con la lectura del orden del día: 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Apertura por parte de la alcaldía local de San Cristóbal. 
2. Llamado a lista y verificación de quórum. 
3. Aprobación del acta anterior. 
4. Concertación Plan de trabajo 2025. 
5. Proposiciones y varios. 

 
DESARROLLO: 

1. Apertura por parte de la Alcaldía Local de San Cristóbal 

Inicia la reunión con las palabras del delegado de la Alcaldía local, Jorge Mario Barriga, 
quien da la bienvenida a la sesión de febrero, agradeciendo la presencia de los 
participantes. 

 
2. Llamado a lista y verificación de quórum: 

Posterior a este se realiza el llamado a lista y verificación de quórum, contando con 9 
representantes permanentes, declarando una sesión informativa. 

 

3. Aprobación del acta anterior 
Se pregunta a los participantes si recibieron el acta del mes de diciembre del 2024, y si 
tienen algún cambio o modificación al documento, para poder aprobar el acta, no se 
presenta ninguna interpelación así que de forma unánime se aprueba el acta del mes de 
diciembre. 

4. Concertación Plan de Trabajo 2025. 

Una vez leídas las siguientes funciones del Comité, se procedió a la entrega de 
Post It, con la finalidad que cada delegado de las entidades, comunidad y demás 
asistentes a la sesión para articular el Plan de Trabajo. 

I. Asesorar de manera permanente a la Administración Local en materia de prevención, 
promoción, difusión, protección y defensa de los Derechos Humanos. 

 Para este indicador se sugiere por parte de la delegada de Integración
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social, dejar las acciones de la misma manera que se tenía anteriormente. 
 

 Subred, en este punto también, sugiere que estas acciones del primer 
indicativo se dejen para todo el año.

 

 La representante de LGTBI, sugiere mayor promoción y sensibilización en 
Política de mujer, y priorizar de manera virtual estas acciones para 
garantizar mayor alcance.

II. Promover en la ciudadanía una cultura de Derechos Humanos, 
implementando acciones de promoción y difusión de estos con las 
directrices de Comité Distrital de Derechos Humanos. 

 

 En este ítem se propone, realizar piezas comunicativas una vez al mes para 
difusión de rutas en las redes tanto de Alcaldía como de las entidades de la 
instancia.

 

 
III. Construir con la territorialización de la Política Pública Integral de Derechos 

Humanos de acuerdo con las directrices del Comité Distrital de Derechos 
Humanos y las demás funciones que le sean asignadas por el Comité 
Distrital de Derechos Humanos. 

 

 Para este punto la delegada de integración social sugiere que para el reporte 
de alertas tempranas se socialice el campo de acción del reporte de la alerta 
temprana en la localidad para cumplir con las metas de prevención de esta.

 

 Por parte de Alcaldía, se aclara que el reporte de estas lo realiza 
directamente la Alcaldía a la plataforma designada para ello.

 
 La delegada de integración social aclara que antes de realizar acciones 

frente a temas de Alerta Temprana es pertinente socializar y formar en este 
tema a todos los delegados de la instancia para así, coordinar acciones en 
pro de la Alerta Temprana.

 

 Según, lo anterior se deja estipulado que frente a Alertas Tempranas aún 
sigue sin claridad como se reportan.

 

 En este punto también, se aclara por parte de representantes de migrantes 
que, a esta población no se ha tenido en cuenta en la localidad y si se 
encuentran varios residentes y casos de migrantes para poder empezar a 
trabajar con ellos.

 
 Subred interviene, aclarando que la institución cuenta con portafolio para 

atenderlos para que por favor se direccionados los casos a la entidad para
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su correcto manejo. 
 

  Mesa de seguimiento casos DDHH. Esta se realizará de manera 
bimensual junto con las entidades pertinentes en el caso.

IV. Aportar información al Sistema Distrital de información de Derechos 
Humanos. 

 

 Entregar documentación sobre el avance de productos priorizados y plan de trabajo 
para viabilizar y el análisis local sobre la situación de Derechos Humanos realizado 
por el Comité.

 Se debe enviar información bimensual de las Alertas tempranas, frente a los 
avances de cada una de las entidades locales, esta se debe llegar al 
referente de Derechos humanos de alcaldía y Secretaría de Gobierno y dar 
informe del avance del plan de trabajo.

 

 
V. Canalizar las peticiones y propuestas de las organizaciones sociales, 

comunidades o ciudadanos con el fin de que sean atendidas 
oportunamente por las autoridades competentes. 

 
 Prevenir, remitir e informar, cuando se presenten, los casos de: líderes o 

lideresas sociales en situación de riesgo o amenaza; casos de personas que 
sufran discriminación por orientación sexual, casos de presunto abuso de 
autoridad. Casos Trata de personas. Casos de personas que pertenecen a 
comunidades étnicas que denuncien/informen situación de riesgo por 
racismo o violencia étnica. Casos de mujeres víctimas de violencia y en 
riesgo de feminicidio a la ruta única de atención-SDM.

 

 Se manifiesta que es responsabilidad de todos y todas remitir los casos a las 
entidades que correspondan (SDMujer, SDG DDHH, Policía, Alcaldía local, 
SDSCJ, Personería).

 

 
VI. Reportar dentro de las sesiones de trabajo las acciones desarrolladas 

respecto al componente de formación y educación en Derechos Humanos 
del Distrito. 

 

 Frente a este componente la delegada de LGBTI, propone capacitación 
dirigida a los funcionarios públicos de las diferentes entidades presentes en 
la localidad con el tema de manejo de esta comunidad, frente abusos y 
violaciones que se han presentado por no realizar el manejo pertinente en 
los casos, principalmente en el Hospital de San Blass.

 

 Integración propone que para este caso se realicen las sesiones de
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formación de manera virtual para lo cual, la delegada de LGBTI, propone 
que es mejor presencial ya que, es la mejor forma de tratar los casos de 
formación y más con personal de salud. 

 
 Subred, aclara que es un poco complicado presencial por el tema de 

congelar agendas de los funcionarios para recibir estas capacitaciones por lo 
cual sugiere que mejor sea de manera virtual.

VII. Aprobar el Plan de Trabajo Local de acuerdo con los tiempos y parámetros 
establecidos en la resolución 233 de 2018, o la que haga sus veces. 

 

 Para este punto de realizar sesión extraordinaria, de manera presencial el 
día 12 de marzo de 2025, con el fin de terminar de armar y aprobar el Plan 
de Trabajo a Desarrollar en el año en curso.

VIII. Implementar acciones diferenciales que materialicen el goce efectivo de 
Derechos Humanos de las poblaciones étnicas. 

 

 En este Ítem, se propone lograr integrar a la mesa Afro de la localidad para 
ser incluido en las acciones de la instancia.

IX. Las demás funciones que le sean asignadas por el Comité Distrital de 
Derechos Humanos. 

 
 Realizar mapa sonoro local: se hace un llamado a los participantes a 

participar en el mapa sonoro, enviar los nombres de las organizaciones 
musicales, artísticas de la localidad, además, se les brinda una explicación 
del mapa sonoro, y se reafirma el compromiso como acuerdo de gestión 
para esta vigencia.

 

 
De manera anexa, se adjunta el borrador del Plan de Trabajo que se desarrolló en la sesión. 

5. Proposiciones y varios 

Consejo de Sabios y Sabias: Hace un llamado a las irregularidades 
presentadas en el ejercicio de participación ciudadana del Consejo de sabios y 
sabias el año pasado donde espera que enviando la solicitud formal a IDPAC, 
entidad pertinente en el caso tenga respuesta frente a ello. También, comenta 
que le gustaría mayor participación y apoyo a la comunidad de mayores de la 
localidad para que sea tenida en cuenta en las actividades de manera digna. 
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Secretaria de Integración social: Recuerda la Feria de servicios que se 
realizará el día 22 de febrero de 2025, en el parque Moralba, para que las 
entidades llenen el drive que se a dispuesto para la actividad, con el fin de 
tener claridad que oferta institucional se va a tener ese día. 

Finaliza sesión sobre las 11:30 am. 

 
COMPROMISOS: 

 

Compromisos Nombre 
responsable 

Entidad 
Fecha límite 
para su 
cumplimiento 

Enviar acta 
del 

CLDDHH 

María de la 
Rosa Perdomo. 

SDG 
DDHH 

28 de febrero del 
2025 

Asistir  a las 
mesas de  las 
Comunidades 
étnicas, con el fin 
de   recoger 
sugerencias para 
el plan de trabajo 
2025 

Alcaldía local y S Alcaldía 
local y 
SDG 
DDHH 

Por definir 

 
En constancia se firman. 

Jorge Mario Barriga Marles 

Jorge Mario Barriga. María de la Rosa Perdomo. 
Delegado de Alcaldía Local Secretaría Técnica. 

Anexo fotográfico: 
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